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Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.

ministerio de transPorte

DecRetos

DECRETO NÚMERO 1082 DE 2018

(junio 27)

por el cual se modiica el Título 11 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, en 
relación con el término para solicitar y renovar la autorización de internación temporal 
de vehículos, motocicletas y embarcaciones luviales menores con matrícula de un país 

vecino.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 189, numeral 11, de 
la Constitución Política de Colombia y 24 de la Ley 191 de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 24 de la Ley 191 de 1995 faculta al Gobierno nacional para autorizar 
la internación temporal de vehículos, motocicletas y embarcaciones luviales menores con 
matrícula de un país vecino, a los residentes en las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo, cuando sea solicitado por estos, previa comprobación de su domicilio en la 
respectiva Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo;

Que este mismo artículo dispone que el Gobierno nacional reglamentará las 
condiciones, términos y requisitos que deben cumplir los interesados para el otorgamiento 
del correspondiente permiso de internación temporal;

Que para garantizar que los residentes de las Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo, que son propietarios de vehículos, motocicletas y embarcaciones luviales 
menores con matrícula de un país vecino, puedan solicitar la internación temporal de estos 
bienes y, por tanto, cumplir con las exigencias establecidas para el efecto en el Decreto 
1079 de 2015 adicionado por el Decreto 2229 de 2017, se hace necesario ampliar el término 
que ijó esta normativa para presentar la solicitud y la renovación de la autorización de 
internación temporal;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.3.11.2.2 del Decreto 
1079 de 2015, el cual quedará así:

“Parágrafo transitorio 1°. Los vehículos, motocicletas o embarcaciones luviales 
menores, que correspondan a modelos matriculados hasta el 19 de agosto de 2015, que 
ingresaron desde la República Bolivariana de Venezuela a territorio colombiano y que se 
encuentran circulando en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo colindantes con 
esta frontera sin tener la autorización de internación temporal respectiva, deberán proceder 
a solicitar dicha autorización ante la autoridad competente antes del 27 de diciembre de 
2018, para lo cual deberán cumplir los requisitos establecidos en el presente artículo, con 
excepción de los numerales 3 y 7”.

Artículo 2°. Modifíquese el parágrafo del artículo 2.3.11.2.4 del Decreto 1079 de 2015, 
el cual quedará así:

“Parágrafo. Los vehículos, motocicletas y embarcaciones luviales menores con 
matrícula de un país vecino, que al 27 de diciembre de 2017 contaban con autorización de 
internación temporal vigente, deberán realizar el trámite de renovación de la autorización 
de internación temporal antes del 27 de diciembre de 2018, para lo cual deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el presente título, so pena de la aplicación de las medidas de 
aprehensión y decomiso”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2.3.11.2.8 del Decreto 1079 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.3.11.2.8. Transitorio para vehículos internados temporalmente en 

vigencia de los Decretos 3413 y 3575 de 2004 y 400 de 2005. Los propietarios de los 
vehículos que hayan sido internados temporalmente en vigencia de los Decretos 3413 
y 3575 de 2004 y 400 de 2005 y que no cuenten con la autorización vigente, deberán 
formalizar su permanencia antes del 27 de diciembre de 2018.

Durante este tiempo, los propietarios de los vehículos, motocicletas y embarcaciones 
luviales menores deberán presentarse ante la autoridad competente de la Unidad Especial 
de Desarrollo Fronterizo en la que se encuentren, para llevar a cabo el registro y la 
normalización de los mismos, acreditando el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 2.3.11.2.2 del presente decreto”.

Artículo 4°. Adición del Decreto número 1079 de 2015. Adiciónese el artículo 
2.3.11.2.9, el cual quedará así:

2.3.11.2.9. Implementación del presente título. Durante los plazos previstos en el 
parágrafo transitorio 1 del artículo 2.3.11.2.2, en el parágrafo del artículo 2.3.11.2.4 y en 
el artículo 2.3.11.2.8. de este decreto, el Gobierno nacional, las autoridades competentes 
de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y los gobernadores y alcaldes de 
los entes territoriales que conforman dichas Unidades, establecerán los mecanismos de 
coordinación necesarios para la adecuada implementación del presente título.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.

El Ministro de Transporte,

Germán Cardona Gutiérrez.

ministerio de cultura

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1938 DE 2018

(junio 15)

por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) de los bienes 
muebles que hacen parte de la Semana Santa de Popayán (Cauca), declarados bien de 

interés cultural del ámbito nacional.

La Ministra de Cultura, en ejercicio de las facultades legales que le coniere el numeral 
1 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997 (modiicada por el artículo 7° de la Ley 1185 de 
2008) y por el Decreto 1080 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4° de la Ley 397 de 1997 (modiicado por el artículo 1° de la Ley 1185 
de 2008), prevé que:

“Se consideran como bienes de interés cultural de los ámbitos nacional, departamental, 
distrital, municipal, o de los territorios indígenas o de las comunidades negras de que 
trata la Ley 70 de 1993 y, en consecuencia, quedan sujetos al respectivo régimen de tales, 
los bienes materiales declarados como monumentos, áreas de conservación histórica, 
arqueológica o arquitectónica, conjuntos históricos, u otras denominaciones que, con 
anterioridad a la promulgación de esta ley, hayan sido objeto de tal declaratoria por 
las autoridades competentes, o hayan sido incorporados a los planes de ordenamiento 
territorial”.

Que el artículo 11 de la Ley 397 de 1997 (modiicado por el artículo 7º de la Ley 1185 
de 2008), establece el Régimen Especial de Protección de los Bienes de Interés Cultural y 
prevé que la declaratoria de un bien de interés cultural (BIC) incorporará un Plan Especial 
de Manejo y Protección (PEMP) cuando se requiera; que el PEMP es el instrumento de 
gestión del patrimonio cultural por medio del cual se establecen las acciones necesarias 
para garantizar su protección y sostenibilidad en el tiempo y; que el PEMP indicará el 
bien o conjunto de bienes, las características del espacio donde están ubicados, el nivel 
permitido de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación que 
asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos bienes. Que, concordante con 
lo anterior, los capítulos I y II, del Título I, Parte IV del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura 1080 de 2015, reglamentan lo relativo a los PEMP.

Que el numeral 1.2-7 del artículo 2.3.1.3., del Decreto 1080 de 2015, establece que el 
Ministerio de Cultura tiene competencia especíica para:

“7. Aprobar los PEMP de bienes que declare como BIC del ámbito nacional o los 
declarados como tal antes de la expedición de la Ley 1185 de 2008,…, previo concepto del 
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural”.

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura 1080 de 2015 en la Parte IV 
Capítulo II Planes especiales de manejo y protección para bienes muebles señala:

“2.4.1.2.1. Categorías de bienes muebles. Los bienes muebles, para efectos de la 
adopción PEMP se clasiican como se indica a continuación, sin perjuicio de otros que 
por vía general reglamente el Ministerio de Cultura: 1. Colecciones Privadas y Públicas: 
que conforman las colecciones que pertenecen a entidades públicas, bibliotecas, museos, 
casas cultura, iglesias y confesiones religiosas, entre otras.
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